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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente , para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S L O S DÍAS, 
: E X C E P T O LOS F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Inspecc ión de Higiene y Sanidad 
Pecuarias. Circular. 

Obras públ icas . 
tud de aguas. 

Expropiaciones. 

Anuncio de solici-

Inspecc ión industrial de L e ó n . — 
Anunciando de comprobación de pe
sas y medidas el partido de Faíen-
cia de Don Juan. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

Anunciando el pago de los perceptores 
de Clases pasivas. 

Junta de clasificación y revis ión de 
la provincia de León . — Circular 
fijando el j o m a r regulador de un 
bracei'o. 

Sacción provincial de Es tad í s t i ca .— 
Circular sobre el servicio demográ
fico. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de ji ist iciu 
Edictos de Juzgados. 

Comandancia de la Guardia civi l 
de L e ó n . — Anuncio de. subasta. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M , el Rey Don Alfonso X L I I 
(q. D . g.), S . M. la fteina. D o ñ a Vio . 
toria Eugenia , S. A . E . el Pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Bea l familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del dia 29 de lebrero de 19!¿8). 

ADMÍNiSTRAtíOH PROVDMM 
GOBIERNO OVIL DE LA PROVINCIA 

SERVICIO DE HIGIENE V SANIDAD PECUARIAS 

Circu lar 
Resultando que la enfermedad 

infecto contagiosa denominada «vi
ruela ovina» que atacaba a la gana
dería ovina, perteneciente al pueblo 
de Codornillos, del Ayuntamiento 
de Calzada del Coto, ha cesado de 
atacar a la mencionada ganadería, 
habiendo transcurrido el plazo re
glamentario sin presentarse n ingún 
nuevo caso y habiéndose procedido 
a la correspondiente desinfección; 
de aetrerdo con lo informado y pro 
puesto por la Inspecc ión provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias y 
en cumplimiento del articulo 17 del 
Reglamento para ejecuoión de la 
L e y de Epizootias, he acordado de
clarar oficialmente la ext inc ión do 
la citada enfermedad en el referido 
término municipal, dejando por ¡o 
tanto sin efecto las disposiciones 
contenidas en la circular de este Go

bierno civi l de focha 1 de diciembre 
de .1927, por la que fué declarada 
oficialmente su existencia. 

L o que pava general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial. 

L e ó n , 24 de febrero de 1928. 
E l Gobernador civil interino. 

Telesforo Gómez Núñez 

O B R A S P U B L I C A S 

EIHSIÓN HIDBAHUM SEL DlíEBO 

Anuncio 

Aprorecliumicnto de aguas 
Don Juan Eeruández , vecino de 

Taranil la (León) , solicita conces ión 
de aprovechamiento de treinta y 
siete litros y dos decilitros de agua 
por segundo del arroyo Valdetuéjar, 
eu término de Sau Martín de V a l -
dutuéjar, Ayuntamiento de lleuedo 
de Valdetuéjar, con destino a riego 
de 372,890 metros cuadrados de 
terreno de cultivos diversos, cuya 
nota descriptiva, es la siguiente: 

N O T A D E S C R I P T I V A 

Nombre del peticionario^ J u a n 
Fernández . 

Corriente de donde se deriva la 
toma, arroyo Valdetuéjar . 

Punto de toma, puente de San 
Martín de Valdetuéjar . 

T é r m i n o , San Martín de Valde
tuéjar, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuéjar. 

Caudal, 37,2 litros de agua por 
segundo de tiempo. 
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Oinse un aprovechamiento, riego 
de 372,890 metros cuadrados. 

L o que se hace públ ico en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 11 del 
lloal decreto-ley de 7 de enero del 
corriente año; abriéndose un plazo 
de treinta días , que terminará a las 
trece lloras del día 3 de abril de 
1928, durante el cual deberán los 
peticionarios presentar su proyecto 
en la Div i s ión Hidrául ica del Duero; 
admit iéndose otros en competencia 
que tengan el mismo objeto que la 
pet ic ión anunciada, o sean incompe-
tibies con él . 

L e ó n , 1.° de marzo do 1928. 
E l Gobernador civil, 
José del Rio Jorge 

E X P R O P I A C I O N E S 

Por providencia de hoy, y en vir
tud do no haberse presentado recla
mación alguna,he acordado declarar 
la necesidad do ocupación de las 
fincas que figuran en la relación de 
propietarios publicada en el BOLETÍN 
OÍ'ICIAI, de la provincia de 13 de 
agosto de 1927, cuya expropiación 
es indispensable para la construc
c ión de la carretera de tercer orden 
de L a Bañeza a Oamarzana de Tera 
a ¡a de Madrid a la Coruña, en tér
mino municipal de Quintana del 
Marco; debiendo los propietarios a 
quienes la misma afecta designar 
ante el Alcalde de dicho municipio, 
el perito que ha de representarles 
en las operaciones de medic ión y 
tasa de sus fincas, en cuyo perito 
han de concurrir alguno de los re
quisitos que terminan los artículos 
21 de la ley de Expropiac ión forzosa 
vigente y el 42 del Reglamento para 
su « jecuc ión ,prev in iendo adichos in
teresados que de no hacer el referi
do nombramiento dentro del plazo 
de odio días , contado desde el de la 
notificación y publicación de anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL, se les 
considerará conformes con el nom
brado por la Admin i s t rac ión , que lo 
es el Ayudante do Obras públ icas 
D . Antonio Moreno. 

L-jón, 24 de febrero de 1928. 
E l Gobernador civil interino, 

Telexforo Gómez Núüez 

I N S P E C C I O N I N D U S T R I A L 
D E L E O N 

tido de Valencia de Don Juan el día 
12 del próximo mes de marzo. 

L e ó n , 28 de febrero de 1928. 
E l Gobernador, 

José del Río Jorge 

Pesas y medidas 

L a comprobación periódica anual 
de pesas, medidas y aparatos de 
pesar, correspondiente al presente 
año de 1928, comenzará en el par-

Deledatión de Hacienda de la provincia 
de León 

A n u n c i o 
Queda abierto el pago del mes 

actual de los perceptores de Clases 
pasivas que tienen consignados sus 
haberes en la Tesorería-Contaduría 
de esta provincia, en los días que a 
cont inuación se detallan: 

D í a 1.°, remuneratorias y exce
dentes. 

D í a 2, jubilados y jubilados del 
Magisterio. 

D í a 3, retirados de Guerra y Ma
rina. 

D í a 5, montepío civi l y montep ío 
c iv i l del Magisterio. 

D ía 6, motepío militar. 
D í a 7, los no presentados. 
L e ó n , 27 de febrero de 1 9 2 8 . - E l 

Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

lanía de Clasllicaclón y Revisión 
de l a urovincia de León 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Real orden-circular de 
15 de diciembre de 1925, esta Junta, 
en ses ión de hoy y teniendo en 
cuenta las circunstancias de locali
dad y tiempo, acordó fijar el tipo 
del jornal regulador de un bracero, 
en los Ayuntamientos de la provin
cia en la cuantía que a cada uno se 
expresa: 

L e ó n , 5,50 pesetas. 
L a E r c i n a , L a Pola de Cordón, 

Matallana, Cistierna, Crémenes , L a 
Veeilla, Boñar , Cármenes , L a Ro
bla, Valdepió lago , Valdeteja, Ro-
diezmo, Santa Colomba de Curueño. 
Valdeluguoros, Vegaoorvera, Vega-
quemada, Astorga, L a B a ñ e z a , 
Castrooontrigo, Soto y A m í o , Pon'-
ferrada, Albares, Bembibre, Con
gosto, Ig i ieña, Páramo del S i l , Mu
rías de Paredes, Villablino, R i a ñ o , 
Acebedo, Boca de H u é r g a u o , Prado, 
Buróu , Prioro, Valdernieda, Saha-
g ú n . Valencia de Don Juan , Cor
doncillo, Valderas, Ví l lamañán y Vi 
llafranca del Bierzo, 5 pesetas y el 
resto dé los Ayuntamientos, 4 pesetas. 

Por lo que respeta a los hermanos 
casados, se señalan como necesarias 
3 pesetas al día, por el cabeza de 
famila, y 2 pesetas, por las esposas 
y cada uno de los hijos. 

León , 28 de febrero de 1928. E l 
Coronel-Presidente, Miguel Martín. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E E S T A D I S T I C A D E L E O N 

Servicio demográf i co 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los Sres. Jueces municipa
les de la provincia, que el día cinco 
del mes próximo se sirvan remitir a 
la Oficina de mi cargo los boletines 
correspondientes a las inscripciones 
del Movimiento de la población 
registrado en el mes actual. 

L e ó n , 26 de febrero de 1928.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento formado por este munici
pio para el reemplazo del año actual 
el mozo Fuentes Polanco Celestino, 
hijo de Antonio y Trinidad, que 
nació en esta v i l la el día 4 de febre
ro de 1907, e ignorándose su actual 
paradero, se le cita por medio del 
presente, para que por sí o por per
sona que legalmente le represente, 
comparezca en las consistoriales de 
este Ayuntamiento, a las diez de la 
mañana del día 4 de marzo próximo 
en que tendrá lugar el acto de cla
sificación y declaración de soldados; 
bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, le parará el consiguien
te perjuicio. 

Hospital de Orbigo, 26 de febrera 
de 1928. — E l Alcalde, Leopoldo 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Vil lamañán 

Incluido en el alistamiento de est-
Municipio para el reemplazo de 
año actual, el mozo Rufino Marti 
nez Alonso, hijo de Bernardo y o 
E m i l i a , se le cita por el presen)-
para que el día 4 de marzo próxim 
y hora de las ocho, comparezca en 
estas Consistoriales por sí o legal
mente representado al acto de de 
claración y clasificación de soldados 
pues de no hacerlo, será declarad 
prófugo. 

Vi l lamañán, 27 de febrero d 
1928. — L a Alcaldesa, Francisc 
L ó p e z . 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Incluidos en el alistamiento d' ; 
año actual, los mozos Gabriel B i a ; ' 
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lio A'ei'ta Ortal, hijo iic Vicoito 3" 
JLannela j* Sccundino HaUloiiii.-ro 
Rorli-íguez Montes, hijo de Cipriano 
3' Toribia, comprenrlidos- en el caso 
S-." del artículo 96 dol Roglnmento, 
se les cita por el presento pava que 
coniparezan personalineute o perso
na que legalmente les représenle en 
esta Casa Cousistovial el día i de 
marzo, a las ocho de la mañana, 
que tendrá lugar la clasificación y 
declaración de soldados, caso de 110 
compáreoer-, les parará el peí juicio 
a qiie haya lugar. 

Pozuelo del Páramo, 25 de febre
ro de 1928 .—El Alcalde, Felipe 
R o d r í g u e z . 

Alcaidía constitucional de 
Santas Martas 

Terminada la rect i f icación anual 
del padrón de habitantes, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de 
qiiince días , para oir las reclamacio-
nés que se presenten. 

Santas Martas, 15 de febrero de 
1928.: E l Alcalde, Miguel Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Por él plazo de ocho d ías , a par
tir del de la- publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, se 
halla expuesto al públ ico en esta 
Secretaría, el reparto de arbitrios 
municipales sobre carnes y bebidas, 
formado para atenciones del vigen
te presupuesto, durante dicho plaio 
se admit irán las reclamaciones que 
se' formulen por los contribu3'entes, 
a quienes se advierte que transcurri
do dicho plazo, se considerará como 
concertado con la Admini s trac ión 

, ¡aunicipal y exento de fiscalización 
H. todo aquel que acepte la cuota 
¡ signada en el reparto; no pudiendo 

l i x i m i r del mismo a los no confor-
Imados con los que se empleará la 

4 realización, con arreglo a lo pres-
ipto en las vigentes Ordenanzas, 

[ p ra la exacción de dicho arbitrio. 
Cármenes 11 de febrero de 1928. 

~-BA Alcalde, Juan L á i z . 

Alcaldía constitucional de 
ViHaselán 

Formadas las cuentas de caudales 
,:;'l pasado año de 1927 rendidas por 

Sv. Alcaltle y Depositario, se 
•'alian de manifiesto en la Secreta-

durante el plazo do quince días, 
"i'a que puedan ser examinadas y 

'"' i'uelamacioues. 
VUlaseláu, 21 de febrero de 1928. 

- E l Alcalde, Miiruel Cardo. 

Alcaüa cflesütflciotiaí tis fiarías de PareÉs 
li'.'pai timiento que gira sobre los Aj'untamientos do este partido judicial 

para cubrir el presupuesto ds gasto de atenciones calceolarias y do 
de legac ión gubernativa para el año 1928. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

A Y U N T A M I E N T O S 

Barrios de L u n a 
Cabrillanes . . . .' 
Campo de la L o m a . . . , 
Laucara . . 
Murías de Paredes 
Palacios del Sil 
R íe l lo 
Santa María de Ordás. 
San Emil iano 
L a s Omauas 
Valdesamario 
Vegarienza 
Villablino 

SE 
HABITANTES 

830 
15o 
932 
305 
385 
G81 
445 
351 

2.788 
1.436 

920 
1.590 
5.002 
28.780 

C u o t a 
anual 

Pfas. Cís. 

295 
348 
150 
372 
574 
433 
395 
218 
450 
210 
148 
257 
818 

92 
20 
OS 
04 
25 
42 
28 
40 
72 

72 
03 
40 

4.652 07 

Caotrt 
trimestral 

Pfas Cís. 

73 98 
87 05 
37 07 
98 10 

130 81 
108 30 
98 82 
54 00 

112 08 
54 » 
37 18 
04 20 

2U4 00 
1.103 17 

E l presente reparto y presupuesto que lo autoriza, se hallan expuestos 
al públ ico en esta Alca ld ía , para oir reclamaciones, por quince días . 

Murías de Paredes, 11 de febrero de 1928. E l Alcalde, Genovevo 
Caballero. 

Alcaldía cónstitucional de 

Vegacervera 

Por ocho días para oir reclama
ciones queda al públ ico en la Secre
taría de este Ayuntamiento la rela
c ión de mayores contribuyentes por 
todos conceptos de este Aynnta-
miento con residencia en el mismo 
que deberán tener voto para com
promisario en la e lección de sena
dores dentro del actual año y pasa
do el plazo no se admit irán. 

Vegacervera, 22 de febrero de 
1928 .—El Alcalde, Marcelo García. 

Alcaldía constitucional de 
Villamando» 

De conformidad con lo precepta-
do en el artículo 489 del Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento pleno de 
mi presidencia, en sesión extraor
dinaria del día 20 del actual, acordó 
designar Vocales natos do las Comi
siones de ovalnación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real jT personal para el 
año corriente, a los señores siguien
tes: 

Parte real 

Don Eufemiano Cadmías Lozano, 
mayor contribuyente por rústica. 

Don liufael do Paz García, idem 
industrial. 

Don Jerón imo Cadenas Vázquez 
idem por urbana. 

Don Marcelino Huerga Ilodrí-
guez, hacendado forastero. 

Parte personal 
Don Pedro García Páramo, Cura-

párroco. 
Don Felipe L . R o d r í g u e z Borre

go, por rústica. 
Don Lorenzo Martínez Cadenas, 

por urbana. 
Don Valeriano Méndez Péroz . por 

industrial. 
L o que se hace públ ico por el 

plazo de siete días, a contar desde 
esta . fecha, para oir reclamaciones 

Villamandos, a 22 de febrero de 
1928. — E l Aleado, Valeriano Amez. 

Alcaldía constitucional de 
Vilíamizar 

Ignorándose el paradero del mozo 
José Medina R o d r í g u e z , hijo de 
Florencio y de Paula , natural de 
este término municipal, comprendi
do en el alistamiento para el reem
plazo del año actual, se advierte al 
mismo, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos 0 personas de quienes 
dependa, que por el presente edicto 
se le cita para que comparezca en 
esta Casa Consistorial personalmen
te o por l eg í t imo represen tan ve a 
las ocho horas del nrimor domingo 

I 

1 'íálr 
^ deferí 



288 

go del inmediRto mes de marzo, a 
exponer lo que les convenga en el 
acto de la clasificación de mozos 
que tendrá lugar en dicho día y 
hora. 

Se advierte que la falta de com
parecencia o de representación a 
dicho acto, les ocasionará el perjui
cio que señala el capí tu lo I X del 
Reglamento para la apl icac ión de la 
vigente L e y de Reclutamiento y 
Reemplazo. 

Vi l lamizar20 de febrero de 1928. 
— E l Alcalde, Juan Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Incluido en el alistamiento veri
ficado en este Municipio para e) 
reemplazo del año actual, como 
comprendido en el caso 5.° del ar
t í cu lo 96 dol Reglamento para la 
apl icac ión de la vigente L e y de Re 
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, el mozo Urbano Pellitero Blan
co, hijo de Santos y de Franc i sca , 
natural de Meizara, e ignorando su 
aetual paradero, se le c u a por medio 
del presente anuncio para que com-

Íiarezca por sí o por persona que 
egal mente le represente a los actos 

de o las iñcación y declaración de sol
dados que habrá de tener lugar en 
el sa lón de sesiones de este Ayunta
miento el día 4 de marzo próx imo; 
prev in i éndo le que de no comparecer 
ni hacerse representar, se Je ins
truirá el expediente de prófugo á 
qúe se refiere el art ículo 183 del 
Reglamento citado. 

Chozas de Abajo, a 22 de febrero 
do 1928 .—El Alcalde, Fro i l án F e r 
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Ignorándose el paradero del mozo 
Nicanor F e r n á n d e z Mart ínez , com' 
prendido en el alistamiento de este 
Municipio para el reemplazo del 
Ejérc i to del año actual, se le cita 
por medio de la presente para que 
el d ía 4 del próx imo mes de marzo y 
hora de las ocho, comparezca en 
esta Consistorial por sí o por per
sona que l e g í t i m a m e n t e le represen
te; prev in iéndole que de no concu
r r i r , le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

L lamas de la Ribera, 24 de fe
brero de 1928. — E l Alcalde, Satur
nino F e r n á n d e z . 

Aleadla constitucional de 
VillamarUn de Dan Sancho 

E n conformidad con lo que pre
ceptúa el art. 25 de la L e y electoral 

de 8 de febrero de 1877, se halla ex
puesta al públ ico , en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, la lista de 
mayores contribuyentes con derecho 
a e lecc ión de compromisarios para 
Senadores. 

V i l l amart ín de Don Sancho, 16 
de febrero de 1928.— E l Alcalde, 
Mariano R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Formado por este Ayuntamiento 
el Reglamento de empleados admi
nistrativos del mismo, queda ex
puesto al públ ico , en la Secretaría 
municipal, por el t érmino de quince 
días , durante los cuales, pueden ser 
examinados por cuantos vecinos de 
esta localidad pueda convenirles 
dentro de las horas háb i l e s . 

Terminada la rectificación del pa
drón vecinal de habitantes referente 
al 1.° do diciembre ú l t imo de 1927 
se halla expuesto al públ ico , en la 
Secretaría municipal, por el término 
de quince días al objeto de oir recla
maciones. 

Vi l lazala , 20 de febrero de 1928. 
— E l Alcalde, Alejandro Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Formado por las respectivas _ Co
misiones, el reparto general de este 
Ayuntamiento para cubrir las aten 
ciones del presupuesto del año de 
1928, se halla de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría , por término 
de quince días , para oir reclama
ciones. 

Riello, 20 de febrero de 1928.— 
E l Alcalde, Fide l Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Aprobado por o¡ Plano de este 
Ayuntaraionto el Reglamento de 
Empleados municipales administra 
tivos y técn icos , queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría muníc ipai 
por el período reglamentario. 

Terminaila.la rectificación del pa
drón de habitantes con referencia al 
día 1.° de diciembre próximo pasa 
do, se l iaüa expuesto a! públ ico en 
esta Secretaría, por espacio de qnin 
ce días, para oir reclamaciones. 

Noceda, 20 do febrero de 1928. -
E l Alcalde accidental, Dionisio T r a 
vieso. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Formado por las comisiones de 
evaluac ión de la parte real y perso
nal de este Ayuntamiento, el repar
to general de utilidades para cubrir 
las atenciones del presupuesto mu
nicipal del año de 1928, se halla 
expuesto al públ ico , en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días , para oir recla
maciones. 

Rioseco de Tapia , 16 de febrero 
de 1928. - E l Alcalde, Manuel A l -
varez. 

* * 
T a m b i é n se hace constar que en el 

anuncio de esta alcaldía que publica 
el BOLETÍN OFICIAI,, n ú m . 32 del 
día 8 del corriente, referente a las 
cuentas municipales, no son las del 
año 1925, como aparece, sino que 
son las cuentas del año 1915 a 
1921-22, ambos inclusive, y la can
tidad que se acordó devolver al ex
recaudador D . Francisco Alvarez , 
son 879,65 pesetas en vez de 869,75 
que aparecen en el anuncio. 

Rioseco de Tapia , 16 de febrero 
de 1928 .—El Alcalde, Manuel A l 
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

E l Ayuntamiento pleno que tengo 
el honor de presidir, acordó en se
sión de once del ajtual , al tenor del 
art. 489 del vigente Estatuto muni
cipal, la des ignac ión de los vocales 
natos de las comisiones de evalua
ción de la parte real y personal del 
repartimiento que han de actuar en 
el corriente año , en 'a forma si
guiente: 

Parte real 
Don Mariano Franco Garnelo. 

contribuyente por rúst ica, con domi 
cilio en el término . 

Don Francisco J e s ú s Valtuill' 
Calvo, contribuyente por urbana. 
con domicilio en el término . 

Don José Quiñones de L e ó n , cor. 
tribuyente por rústica, con domicí 
lio fuera del t érmino . 

Dou Prudencio Oval le Franco, 
contribuyente por industrial, coi. 
domicilio en esta de Camponaraya 

Parfe persona? 
Parroquia de Camponaraya 

Don Mariano Enriquez Basante 
cura párroco. 

Don Bernardo B o d e l ó n Corra! 
contribuyente por rústica. 

Don Vicente Martínez Fol güera! 
contribuyente por urbana. 

Don Vicente Folguera! BaU'*1 
idem por industrial. 
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Parroquia de Magaz ñe Abajo 
ü'On Perfecto González Gonzá lez , 

cura párroco. 
Don Toribio Pintor R o d r í g u e z , 

coiitribiryento por rústica. 
Don Antonio Oarapeio Morete, 

idem por urbana. 
Don florentino Pintor Rodr íguez , 

idem por industria!. 
* 

t * 
T a m b i é n se hallan de manifiesto, 

en la Secretaría de este Ayunta
miento, las cuentas de presupuesto 
y de Deposi taría , con sus justifican
tes, correspondientes al ejercicio 
de 1927, a fin de que los habitantes 
de este término municipal; puedan 
formular por escrito, durante el 
plazo de quince días y ocho más , 
después de su terminación, los repa
ros y observaciones que estimen 
pertinentes. 

' Camponaraya, 19 de febrero de 
1928. E l Alcalde, Ildefonso Gar-
nelo. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

E n virtud de" lo dispuesto en el 
articulo 489 del Estatuto municipal 
el Ayuntamiento pleno en sesión 
extraordinaria.del día 11 del actual, 
acordó proceder a la des ignac ión de 
vocales natos de las Comisiones de 
evaluación de la parte real y perso
nal-para el repartimiento del año 
actual, resultando ser elegidos los 
seilores siguientes: 

Paríe real 
Don Cecilio Pérez García, mayor 

contribuyente por rústica. 
Don Cesáreo R o d r í g u e z Alba lá , 

idem por urbana. 
Don Va len t ín L a z o de la fuente, 

idem por industrial. 
Don Domingo Hidalgo, hacenda

do forastero. 
Don León ides Conde L e r a , Presi

dente del Sindicato de Cea. 
Parte personal 

Don Orencio Villamandos Rojo, 
•-ura ecónomo de Santa María de 
Oea. 

Don Balbino G i l Herrero, mayor 
contribuyente por rúotíca. 

Don Pedro Merino L ó p e z , idem 
por urbana. 

D o ñ a P i lar Mantilla Vil lasur, 
ídem por idustrial. 

Parroquia de San Pedro de 
Valderaduey 

Don Indalecio García, cura pá 
iroco. 

Don Laureano Fernández Alonso 
mayor contribuyante por rústica. 

Don Marcelo Moral, por urbana, 

Don Angel Alonso García, idem 
por indust-rial. 

» # 

Formada la lista do los señores 
quo tienen derecho al voto para la 
e lecc ión do compromisarios en la de 
senadores, so halla expuesta al pú
blico en la Secretaría do este Ayun
tamiento por tóruiiiio dt) quince días 
para oir reclamaciones. 

Cea, 16 de febrero de 1 9 2 8 . - E l 
Alcalde, Mariano F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

Confeccionadas las Ordenanzas 
municipales y los Reglamentos de 
funcionarios de este Ayuntamiento 
se hallan dichos expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal por 
el plazo de quince días , para que 
cualquier habitante pueda exami
narlos y formular las observaciones 
y reclamaciones que estimen conve
niente contra los mismos. 

Trabadelo, 15 de febrero do 1928. 
— E l Alcalde, Severino Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Practicada la rectif icación del pa
drón de habitantes de 1927, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a los efectos 
del artículo 33 del Estatuto munici
pal vigente. 

Joara, 23 de febrero de 1928 .—El 
Alcalde, Eustasio Acero. 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Guzpeña 

Confeccionadas por este Ayunta
miento las Ordenanzas municipales 
para el buen r é g i m e n y gobierno de 
este Municipio, se hallan expuestas 
al públ ico en la Secretaría del mis
mo por término de ocho días , con el 
fin de oir reclamaciones. 

Prado de la Guzpeña , a 25 de fe
brero de 1928. - E l Alcalde, Joaquín 
Manzano. 

Alcaldía constitucional de 
hjüeña 

S e g ú n me manifiesta el vecino de 
Pobladura, de este término, Anto
nio Moran, el día 17 del corriente, 
se ausentó su hija María Moráu F e r 
nández, de 24 años de edad, soltera 
y de las seilas siguientes: estatura 
baja, corpulencia gruesa, cara re
donda, color moreno, nariz regular, 
ojos pardos iguales, vestida de bata 
y chaqueta, ésta color cafó con ra
yas blancas grandes, calza zapati
llas negras y medias color café, lle

vando un poco de ropa, según no
ticias y completamente indocumen
tada. 

Se ruega a las autoridades la cap
tura de la misma, poniéndola a dis
posición de mencionado vecino que 
la reclama. 

I g ü e ñ a , 21 de febrero de 1928. — 
E l Alcalde, M. Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

De conformidad con lo precep
tuado en el artículo 523 del Estatu
to municipal el Ayuntamiento pleno 
de mi presidencia en sesión ordina
ria celebrada el día 18 de los co
rrientes, acordó designar vocales 
natos de las Comisiones parroquia
les de eva luac ión del repartimiento 
de utilidades para el año corriente, 
a los señores siguientes: 

Parroquia de Balouta 
Don Manuel Panero L ó p e z , ma

yor contribuyente por riqueza rús
tica y D . Manuel Suárez Sa l , idem 
por urbana. 

Parroquia de Candín 
Don Manuel Abella Fernández 

por rústica y D . José Abella y Abe
lla, por urbana. 

Parroquia de Espinareda 
Don Jesús Rodríguez A.bella, 

cura párroco, D . José Abella Abe
lla, por rústica y D . Domingo Ro
dríguez Fernández , por urbana. 

Parroquia deLumeras 
Don Santos Llamas , cura párro

co, D . Antonio Abella Fernández , 
por rúst ica y D . Mag ín Fernández 
Alvarez, por urbana. 

Parroquia de Pereda 
Don Felipe Al i ja Rubio, cura pá

rroco, D . José María Abella Rodr í 
guez, por rúst ica y D . Germán Fer 
nández Rodr íguez , por urbana. 

Parroquia do Sorbeira 
Don Manuel Rodr íguez Fernán

dez, por rústica y D. Ricardo F e r 
nández Alfonso, por urbana. 

Parroquia de Suárbol 
Don José Fernández Suárez , por 

rústica y D . Benigno L ó p e z Moro-
do, por urbana. 

Parroquia do Suertes 
Don Bonifacio Abella Alfonso, 

por rústica y D . Ramiro Abella A l 
fonso, por urbana. 

Parroquia de Tejedo 
Don R a m ó n L ó p e z Suárez, por 

rústica y D . Gerardo López Rodrí
guez, por urbana. 
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Parroquia de V i l l a i b ó u 
Don Santiago García Abella, por 

rústica y D . Manuel López Tala 
dvid, por urbana. 

Parroquia de Villasumil 
Don Aniano R o d r í g u e z Fernán

dez, por rúst ica y D. Manuel López 
Alonso, por urbana. 

L a s relaciones de contribuyentes 
formadas para dicha des ignac ión de 
vocales natos, se encuentra de ma 
niüesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de siete días , 
a fin de que puedan ser examinados 
en dicho plazo y presentar las re
clamaciones que los interesados le
g í t imos crean que procedan contra 
las moucionadas relaciones y desig
naciones. 

Candín , 20 de febrero de 1928. -
E l Alcalde, Santiago Abella. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Quintanilla de 

Losada 

L a Junta vecinal de este pueblo 
de acuerdo con el vecindario, con el 
fin de recabar fondos para pago del 
arreglo de un puente que está en 
ruina, acordó la venta de varias 
parcelas de terreno del c o m ú n en los 
sitios que se designan en la forma 
siguiente: 

1. a U n a parcela de terreno, de 
una área y 40 cent iáreas , al sitio de 
Valdeotero: l inda Es te y Norte, 
prado de José Carrera; Sur y Oeste, 
camino; tasada en 20 pesetas: 

2. a Otra parcela, de dos áreas, 
al sitio de Valdeotero: linda al Este 
y Norte, campo común; Sur y Oes
te, Marcos Alvarez; tasada en 50 

3. " Otra parcela de terreno, de 
dos áreas, al sitio de L a Veci l la , 
que linda al Es te y Norte, campo 
común; Sur, Bernardo Quiroga y 
Oeste, cauce; tesada en 100 pesetas. 

4. " Otra parcela, de una área y 
60 cent iáreas , al sitio de L a Vecil la , 
que linda al Norte y Este , valle; 
Oeste, Bernardo Quiroga y Sur, ca
mino; tasada en 10 pesetas. 

6." Otra parcela, de tres áreas, 
al sitio de Tonauro: linda al Norte, 
paso servidumbre; Este y Sur, Ubal-
do Gonzá lez y Oeste, camino; tasa
da en 25 p á s e l a s . 

6. ° Otra parcela de terreno, de 
dos áreas, al sitio de Mata el Oro, 
que linda por Norte, Es te y Oeste, 
campo común y Sur, Marcelino N ú 
ñez; tasada en 3 pesetas. 

7. a Otra parcela, de 80 centi
áreas , al sitio de L a Cancil la: linda 

por Esto, camino; Oeste, . lul iáu 
F e r n á n d e z ; Norte y Sur, campo co
mún; tasada en 7 pesetas 50 cén
timos. 

L a subasta se celebrará en la casa 
escuela a los diez días de publicarse 
eu el BOLETÍN OFICIAL el presente 
anuncio. 

L o que se hace públ ico para oir 
reclamaciones en la casa del Presi
dente. 

Quintanilla dé Losada, 17 de fe
brero de 1928 — E l Presidente, 
Mareelin'j N ú ñ e z . 

Junta vecinal de Quintana y Congosto 
Formado el presupuesto vecinal 

ordinario para el corriente año, in
cluido en el mismo el ejercicio dé 
1927, a fin de atender las atencio
nes de esta Junta, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Junta por término de quince días 
y tres más para que durante el men 
oionado plazo puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo, con 
arreglo a', artículo 300 del Estatuto 
municipal, y el 6.° de Hacienda 
municipal; pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Quintana y Congosto, 21 febrero 
1928. - E l Presidente, Joaqu ín García. 

Junta vecinal de Valdefuentes 
del P á r a m o 

E l presupuesto ordinario de esta 
Junta , formado para el año 1928, 
se halla de manifiesto al púb l i co , en 
la Secretaría de la misma, por es
pacio de quince días , para oír re
clamaciones. 

Valdefuentes del P á r a m o , 13 de 
febrero de 1928 .—El Presidente, 
Mateo Barragán . 

Junta vecinal de Saelices del Payuelo 

E l Reparto formado por la Junta 
y varios vecinos, se halla expuesto 
al públ ico , por espacio de ocho días, 
para oír reclamaciones en el domi: 
cilio del Sr . Presidente de este pue
blo. 

Saelices del Payuelo, 16 de fe
brero de 1928.—El Presidente, Ser
vando Rebollar. 

Junta vecinal de Bnrón 
E n la casa concejo de Burón de 

Ayuntamiento del mismo, se proce
derá el día 16 y once de su mañana , 
a la celebración de las subastas de 
madera que a cont inuación se deta
llan, ajustándose al pliego de con
diciones quo se halla de manifiesto 
eu la Depos i tar ía de la Junta veci
nal de esta v i l la . 

Si la subasta o subastas quedasen 
desiertas, se procederá a nueva su
basta el día 26 del mismo mes y 
horas indicadas. 

Subastas que se anuncian: 
50 metros cúbicos de madera de 

huya, del monte n ú m . 445 del Ca
tálogo, tasados en 500 pesetas. 

50 metros cúbicos de madera de 
haya del monte u ú m . 450 del Ca
t á l o g o , tasados en 500 pesetas. 

B a r ó n , 20 de febrero de 1928.— 
R . Reyero. — V.0 B.0 E l Presidente, 
Benigno de la R i v a . 

Junta vecinal de Polvareda 

Con arreglo al vigente P lan de 
aprovechamientos forestales, se sa
can a públ ica subasta 20 metros cú
bicos de madera de haya, del monte 
n ú m . 447 del catá logo , titulado Na-
redo, perteneciente al pueblo de 
Polvoredo,del Ayuntamiento de B u 
rón, bajo el tipo de tasación de 200 
pesetas e indemnizaciones corres
pondientes. 

L a subasta tendrá lugar en la Casa 
Concejo del pueblo 'de P o l v o r é d o , 
el día 23 de marzo próx imo , a las-
diez de la mañana . 

P o l v o r é d o , 26 de febrero de 1928. 
— E l Presidente, Valent ín Casado. 

Junta vecinal de Pedrosa del Rey 

E l día 15 del próx imo mes de 
marzo y hora de las diez a diez y 
media, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta vi l la , la subasta de 
40 metros de madera de haya, con
cedidos a este pueblo, bajo el tipo 
de tasación de 400 pesetas. Para to
mar parte en ella, se necesita con
signar el 10 por 100 de dicha tasa
ción y el que resulto rematante ten
drá que depositar el 25 por 100 para 
responder de dicha subasta. 

Pedrosa del R e y , 16 de febrero 
de 1928.— E l Presidente, Sebast ián 
Alonso. 

Junta vecinal de Villadangos 

Aprobados por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para el año 
en curso y la ordenanza para la 
exacc ión del arbitrio sobre aprove
chamientos comunales de leñas y 
pastos, se expone al públ ico en el 
domicilio del Presidente, a los efec
tos del art. 301 y siguientes del 
Estatuto municipal, por término de 
quince días . 

Villadangos, 25 de febrero do 
1928. - E l Presidente, Salvador Mar 
t ínez . 
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Junta vecinal de Qunintanilla de Flórez 
Ejecución del Plan de aprovechaintentoxpara el añn forestal de 1927' 1928, aprobado por orden de 27 de octubre de 1927 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De couformiflad on lo cons ignad» en el mencionailo P ian , se saoan a pública sub.uta los aprovetíl iv.nien-
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Cniuejo do este pueblo, en 
los días y horas que eu la misma so expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como paca la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la L e y de Montes vigente, las especiales provenidas 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas on la adición del BOLRTÍN OFICIAT. dul día 
30 y 31 de enero.de 1928. 

Número 
del 

monte 

82 

C L A S E S DEL APROVECHAMIENTO 

Res inac íón de 7489 pinos a v ida. 

Duración 
del disfrute 

.5 a ñ o s . . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

2.621,15 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

193,30 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y dia 

18 de marzo. 

Hora 

10. 

Quintanilla de F l ó r e z , 17 de febrero de 1928. E l Presidente, Luc io Castro . 

Junta vecinal de La Riera 
Ejecución del Plan de aprovechamientos p a r a el año forestal de 1927 1928 aprobado por orden ría 27 de octubre de 1928 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad coa lo consigni lo en el mencionado P .an , se saoiu a pública subasta los aprovechanien-
tos que se detallan en la siguiente relación. L ^ s subastas se celebrarán eu la Gasa Concejo de este pueblo, en 
los dias y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la L e y de Montes vigente, las especiales prevenidas 
én los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del día 
30 de eneró , de 1928, y siguientes. 

Número 
del 

monte 

136 

C L A S E DEL APROVECHAMENTO 

Pastos de verano de los puertos Carral i 
nes y L a Fonfr ía 

Duración 
del disfrute 

5 a ñ o s . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

515,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

60,15 

FECHA DE LA SÜBASTÁ 

Mes y día 

18 de marzo. 

Hora 

10. 

L a Riera , 18 de febrero de 1928. — E l Presidente aocideuta!, Ceferiuo Suárez . 

Junta vcinal de Vega de los Viejos 
Ejecución del Plan de nprovechamientoa para el año forestal de 1927 1928 aprobado por orden de 27 de octubrede 1928 

Subastas de aprovechamieutos forestales 

De conformidad con lo cousiguado eu el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente re lac ión. L a s subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo en 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como p i r a la 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la L e y de Montos vigente, las especiales prevenidas 
m los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 
•!0 de enero, de 1928, y siguientes. 

Numero 
del 

monte 

136 
136 

C L A S E S D E L APROVECHAMIENTO 

100 m:l de piedra 
200 m'1 de í d e m . . 

Duración 
del disfrute 

10 a ñ o s . 
10 a ñ o s . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

60,00 
100,00 

Indemni-
zacioncs 

Pesetas 

50,000 
50,000 

F E C H A D E LA SUBASTA 

Mes y día 

18 de marzo. 
18 de marzo. 

Hora 

10 
10 y 

Vega de los Viejos, 18 de febrero de 1928. — E l Presidente, Antonio Alvarez . 
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Junta vecinal de Riego del Monte 
Hal lándose vacante la plaza de 

Depositario recaudador de los im
puestos de esta Junta -vecinal, se 
saca a concurso, por término de 
treinta días , durante los cuales po
drán presentar ante osla Junta veci
nal , los que reúnan las condiciones 
que exigen las Leyes vigentes, sus 
solicitudes debidamente reintegra
das, con arreglo a la vigente L e y 
del timbre del Estado, sujetándose 
al pliego de condiciones que obra en 
la Secretaria de esta Junta . 

Por el presente anuncio se hace 
saber que se halla vacante la plaza 
de Secretario de esta Junta vecinal, 
con el haber anual que la misma 
determine o estipule. L o s que deseen 
solicitarla, presentarán sus instan
cias, debidamente reintegradas, en 
la Secretaría de esta Junta vecinal, 
en el plazo de quince días , a contar 
desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

# 
# # 

Igualmente y a los efectos de oir 
reclamaciones, se hallan expuestas 
al públ ico , por término de quince 
días , las cuentas de ingresos y gas
tos correspondiente.5: al año de 1927, 
para que los vecinos las examinen y 
expongan lo que estimen por conve
niente y que consideren justo. 

Riego del Monte, 24 de febrero 
de 1928 .—El Presidente, Alejo Gon
zá lez . 

Junta vecinal de Crradefes 
Terminado el repartimiento for

mado por esta Junta vecinal para 
hacer efectivo el impuesto de los 
aprovechamientos de leñas y pastos 
a que se refiere el art. l .0del capí
tulo 2 .° del presupuesto de ingresos 
del presente año, se halla expuesto 
al públ ico , en la Secretaría de dicha 
Junta, por espacio de quince días 
hábi les para oir reclamaciones. 

Gradefes, 24 de febrero de 1928. 
— E l Presidente, L i n o Pob lac ión . 

Junta vecinal de Losada 
Habiéndose padecido eiror en el 

anuncio de subasta publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente a! 
día 13 del corriente en la designa
ción de parcelas, se rectifica en la 
forma siguiente: 

1." y 2." parcelas, las mismas que 
se insertan en el anuncio de refe
rencia, con la tasación de 300 pese
tas la segunda, en lugar de 800. 

3.a Otra, al mismo sitio, do unas 
26 áreas y 81 ceut iáreas , linda al 
E s t e , con Dionisio Mayo, y ai Sur, 

Oeste y Norte, con camino de servi
dumbre, tasada en 800 pesetas. 

4." Otra, al mismo sitio, de unas 
39 áreas y 47 cent iáreas , linda al 
Este, con Joaquín Arias y José A l -
varea y al Sur, Oeste y Norte, con 
camino de servidumbre, tasada en 
1.250 pesetas. 

E l remate tendrá lugar el domin
go siguiente a la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, en 
la casa escuela de este pueblo y hora 
de las once, no admit iéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y siendo condic ión 
para licitar, el depósi to previo del 
6 por 100 del valor de la parcela que 
se licite. 

Losada, 17 de febrero de 1928.--
E l Presidente, Maximino Forrero. 

Junta vecinal de Acebedo 
Para el dia 15 del próx imo mes de 

marzo, a las diez de la mañana , se 
celebrará en la casa concejo del pue-, 
blo de Acevedo, Ayuntamiento del 
mismo, las subastas siguientes: 

A las diez, 10 metros cúbicos de 
madera de roble, en el monte n ú m e 
ro 417 del ca tá logo , en la tasación 
de 150 pesetas, más las indemniza
ciones correspondientes de entrega y 
reconocimiento final. A las diez y 
media, la subasta de 20 metros cú
bicos de madera de haya en el monte 
n ú m . 418 del ca tá logo , en la tasa
ción de 200 pesetas, más las indem
nizaciones de entrega y recono
cimiento final. A las once, lo esté
reos de brezo, en el monte n ú m . 417 
del ca tá logo , en la tasación de 20 
pesetas, más las indemnizaciones de 
entrega y reconocimiento final. 

Acebedo, 17 de febrero de 1928. 
— E l Presidente, Bonifacio Teresa. 

Junta vecinal de Cimanes del Tejar 
L a Junta vecina] de este pueblo 

que tengo el honor de presidir, en 
sesión del 4 del corriente, acordó 
entre otros, la venta en públ ica 
subasta de 50 árboles de chopo, en' 
el jardín de este pueblo, propiedad 
del común de vecinos, owyo importe 
será destinado para continuar arre
glando la nueva casa habi tac ión del 
S r . Maestro de este pueblo. 

L a subasta tendrá lugar a los seis 
días después que apaieza este anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, bajo el pliego de 
condiciones que obra en poder del 
que suscribe y el tipo de tasac ión 
de 450 pesetas. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Oimanes del Tejar, 16 de febrero 
de 1928.— E l Presidente, F é l i x Ve-
lasco. 

Junta vecinal de Candanedo 
Para cumplimiento de lo dispues 

to en las leyes e instrucciones vigen
tes de aguas, y con el fin de atender 
las peticiones hechas por la mayo
ría, se convoca a todos los regantes 
de la Presa de los Rompidos y T a m 
boril, que nace en término de Vegar 
quemada al sitio denominado Mo^ 
querón y desemboca al punto dé las 
cuevas, término de L u g á n , para el 
día 1.0 de abril próx imo y hom de 
las diez de la mañana , para que 
concurran a la Casa-Escuela de este 
pueblo, con el objeto de constituir 
la Comunidad de regantes que la 
misma ley determina. 

Y con el fin de que llegue a cono
cimiento de todos los interesados, 
extiendo el presente en Candanedo 
a 28 de febrero de 1928 .—El Presi
dente, Angel Xjíez. 
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ComandaDCfote la Guardia civil 
de León 

A N U N C I O 
E l día 4 del próx imo mes de mar

zo, a las once de la mañana , tendrá 
lugar en la Casa Cuartel -que ocupa 
la fuerza de este Instituto en esta 
capital, la venta en públ ica subasta 
de las armas recogidas a los infrac
tores de la L e y de caza, con arreglo 
a l o q u e detemina el art. 3 . ° del 
Reglamento de la misma, que estén 
marcadas con la prueba correspon
diente, advirtiendo que para tomar 
parte en dicha subasta, se precisa 
que los licitadores se-hallen provis
tos de la correspondiente licencia de 
uso de armas de caza y para cflíftJ' 
o cédula personal. 

L e ó n , 19 de febrero de 1928.—El 
primer Jefe, Ricardo del Agua. 

BANCO U R Q U I J O VASCONGADO 
SUCURSAL DE LEÓN 

E n cumplimiento de lo dispuestr 
en el art. 78 del Reglamento de la 
Caja de Ahorros del Banco Urquijo 
Vascongado, se hace públ ico el ex
travío de la libreta n ú m . 1.639, cuyo 
duplicado se expedirá después de 
transcurrido el plazo de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio., 
quedando el Banco exento de todü 
responsabilidad en el caso de no pre
sentarse ninguna rec lamación den
tro del plazo mencionado. 
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